
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., marzo TRES (3)  de dos mil  veintitrés (2023) 
 

Verbal de Impugnación Actos de Asamblea de GRAFICAS SAN 

MARTÍN LTDA EN LIQUIDACIÓN, PRODOMED EN LIQUIDACIÓN y 

C.I. GLOMA S.A. EN LIQUIDACIÓN contra CENTRO 

INTERNACIONAL DE BIOTECNOLOGIA REPRODUCTIVA CIBRE. 

Radicado: 110013103 009 2017 00189 00. 

Ingresó: 29/07/2022. 

 

En atención a las actuaciones que anteceden, el juzgado: 

 

RESUELVE:  

 

Primero: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Civil del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C, en providencia calendada el 7 de 

febrero de 2020, mediante el cual modificó el numeral 2° de la sentencia 

escrita proferida por este juzgado el 23 de agosto de 20191. 

 

Segundo: Por concepto de agencias en derecho en primera instancia, el 

Despacho señala la suma dineraria de SEIS MILLONES DE PESOS 

($6.000.000.oo). Por la secretaria liquídense las costas causadas en 

primera y segunda instancia. 

 

Tercero: Téngase en cuenta, para todos los efectos a que haya lugar, la 

comunicación enviada por el Juzgado 14 Civil Municipal de esta ciudad2, 

respecto del desembargo de los remanentes de este proceso3. Ofíciese. 

 

Cuarto: Respecto de las solicitudes de impulso procesal4, el libelista 

deberá estarse a lo acá dispuesto.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

                                               Juez 
 

 

eba 

                                                 
1 Páginas: 16 a 27, Documento: “01CuadernoApelacionSentencia”. 
2 Documento: “05DesembragoRemanentes”. 
3 Páginas: 555 y 561, Documento: “01CuadernoPrincipal”. 
4 Documentos: “ 
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